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Informe de los auditores independientes 

A los Accionistas de Tecnoesa S.A.: 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Tecnoesa S.A. (una sociedad anónima constituida en el 

Ecuador, subsidiaria de Eni Ecuador S.A. y que a su vez es subsidiaria de Eni international B.V. de Holanda, la cual 

es subsidiaria de Eni SPA de Italia), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017, 

y los estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en 

esa fecha, y las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 

importantes, la situación financiera de Tecnoesa S.A. al 31 de diciembre de 2017, y los resultados de sus 

operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 

conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera. 

Bases para la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras responsabilidades 

de acuerdo con estas normas se describen más adelante en nuestro informe en la sección Responsabilidades del 

auditor sobre la auditoría de los estados financieros. Somos independientes de la Compañía de acuerdo con el 

Código de Ética emitido por el Comité de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas 

en inglés), conjuntamente con los requerimientos de ética que son relevantes para nuestra auditoría de los estados 

financieros en Ecuador y hemos cumplido con otras responsabilidades de ética de acuerdo con dichos 

requerimientos y el Código de Ética emitido por el IESBA. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una 

base para nuestra opinión de auditoría. 

Responsabilidades de la gerencia de la Compañía sobre los estados financieros 

La gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros adjuntos de 

acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera y de su control interno determinado como 

necesario por la gerencia, para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de distorsiones 

importantes debidas a fraude o error. En la preparación de estos estados financieros, la gerencia es responsable 

de evaluar la habilidad de la Compañía para continuar como un negocio en marcha; revelar cuando sea aplicable, 

asuntos relacionados con negocio en marcha; y, de usar las bases de contabilidad de negocio en marcha, a menos 

que la gerencia intente liquidar la Compañía o cesar las operaciones o bien no tenga otra alternativa realista para 

poder hacerlo. 

A member firm of Ernst & Young Global Limited 
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Informe de los auditores independientes (continuación) 

La gerencia es responsable por vigilar el proceso de reporte financiero de la Compañía. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son el obtener seguridad razonable de si los estados financieros tomados en su conjunto están 

libres de distorsiones importantes debidas a fraude o error, y el emitir un informe de auditoría que incluya nuestra 

opinión. La seguridad razonable es un nivel alto de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría siempre detectará distorsiones importantes cuando estas 

existan. Las distorsiones pueden deberse a fraudes o errores y son consideradas materiales si, de manera 

individual o en su conjunto, podrían razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas que los 

usuarios tomen basándose en estos estados financieros. 

Como parte de nuestra auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos juicio 

profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante la auditoría. Nosotros además: 

• Identificamos y evaluamos el riesgo de distorsiones importantes en los estados financieros, debidas a fraude 

o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría en respuesta a aquellos riesgos identificados y 

obtenemos evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 

opinión. El riesgo de no detectar una distorsión importante que resulte de fraude es mayor que aquella que 

resulte de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 

manifestaciones falsas y elusión del control interno. 

• Obtenemos un conocimiento del control interno que es relevante para la auditoría, con el propósito de diseñar 

los procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una 

opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 

• Evaluamos si las políticas contables usadas son apropiadas y si las estimaciones contables y las revelaciones 

relacionadas hechas por la gerencia son razonables. 

• Concluimos si la base de contabilidad de negocio en marcha usada por la gerencia es apropiada y si basados 

en la evidencia de auditoría obtenida existe una incertidumbre importante relacionada con hechos o 

condiciones que pueden generar dudas significativas sobra la habilidad de la Compañía para continuar como 

un negocio en marcha. Si concluimos de que existe una incertidumbre significativa, somos requeridos de 

llamar la atención en nuestro informe de auditoría a las revelaciones relacionadas en los estados financieros; 

o, si dichas revelaciones son inadecuadas, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones están basadas 

en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha del informe de auditoría. Sin embargo, hechos y 

condiciones futuras pueden ocasionar que la Compañía cese su continuidad como un negocio en marcha. 

• Evaluamos la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo sus 

revelaciones y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de una manera 

que alcance una presentación razonable. 

A member firm of Ernst & Young Global Limited 
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Informe de los auditores independientes (continuación) 

Hemos comunicado a la gerencia, entre otros asuntos, el alcance planeado y la oportunidad de la auditoría, y los 

hallazgos significativos de auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 

identificamos en nuestra auditoría, en caso de existir. 

lak) "t` 02(  youl 

RNAE No. 462 

Geovanni Nacimba Tapia 

RNCPA No. 23.310 

Quito, Ecuador 

22 de marzo de 2018 

A member firm of Ernst & Young Global Limited 
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Contador 
nIco Galderisi 

Gerente General 

Tecnoesa S.A. 

Estado de situación financiera 
Al 31 de diciembre de 2017 

Expresado en Dólares de E.U.A. 

Activo 

Activo corriente 

Notas 2017 2016 

Efectivo y equivalentes de efectivo 7 932,194 1,730,251 
Deudores comerciales 8 763,933 260,010 
Impuestos por cobrar 9 44,270 26,509 
Inventarios 10 994,433 734,559 
Gastos pagados por anticipado 1,510 1,667 

Total activo corriente 2,736,340 2,752,996 

Instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos, neto 11 529,213 546,703 

Total activo 3,265,553 3,299,699 

Pasivo y patrimonio 

Pasivo corriente 

Acreedores comerciales 12 163,040 95,640 

Impuestos por pagar 9 39,605 89,066 

Beneficios a empleados 13 152,734 169,690 

Total pasivo corriente 355,379 354,396 

Pasivo no corriente 

Beneficios a empleados 14 784,994 724,159 

Provisiones por remediación y abandono 15 69,245 65,888 

Pasivo por impuesto diferido 16 (c) 22,115 24,825 

Total pasivo no corriente 876,354 814,872 

Total pasivo 1,231,733 1,169,268 

Patrimonio 
Capital social 36,000 36,000 

Reserva legal 18,000 18,000 

Resultados acumulados 1,979,820 2,076,431 

Total patrimonio 17 2,033,820 2,130,431 

Total pasivo y patrimonio 3,265,553 3,299,699 

manicio Mazón 

Gerente Administrativo 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 



Tecnoesa S.A. 

Estado de resultados integrales 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 

Expresado en Dólares de E.U.A. 

Ingresos operativos: 

Nota 2017 2016 

Ventas de cilindros y válvulas 3,867,537 3,829,633 

Ventas de chatarra 112,975 93,542 

Otros ingresos operativos 5,773 9,270 

3,986,285 3,932,445 

Costos de venta: 

Ventas de cilindros y válvulas (3,018,488) (2,863,731) 
Ventas de chatarra (10,456) 

(3,018,488) (2,874,187) 

Gastos de administración 18 (373,739) (330,534) 

(3,392,227) (3,204,721) 

Utilidad en operaciones 594,058 727,724 

Ingresos financieros, neto 22,446 36,633 

Utilidad antes del impuesto a la renta 616,504 764,357 

Impuesto a la renta 16 (a) (139,034) (182,572) 

Utilidad neta 477,470 581,785 

Otro resultado integral: 

Ganancias (pérdidas) actuariales 7,705 (130,517) 

Resultado integral, neto de impuestos 485,175 451,268 

ii 

Enrico Galderisi 

Gerente General 
Mazón 

Gertente Administrativo 

  

Fermín Minga 
Contador 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 
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Mido Mazón 

Gerente Administrativo 

Fermín Minga 

Contador 

( 

nrico Galderisi 

Gerente General 

Tecnoesa S.A. 

Estado de flujos de efectivo 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 

Expresado en Dólares de E.U.A. 

2017 2016 

Flujos de efectivo de las actividades de operación: 
Utilidad antes de impuesto a la renta 616,504 764,357 
Ajustes para conciliar la utilidad antes de impuesto a la renta con el efectivo 
neto (utilizado en) provisto por las actividades de operación 
Depreciación de instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos 44,210 42,202 
Provisión para jubilación patronal y desahucio 69,697 58,091 
Provisiones por remediación y abandono 3,357 4,253 

Variación en capital de trabajo: 
Variación de activos — (aumento) disminución 
Deudores comerciales (503,923) (92,738) 
Impuestos por cobrar (17,761) (26,509) 
Inventarios (259,874) 269,474 
Gastos pagados por anticipado 157 (94) 

Variación de pasivos — (disminución) aumento 
Acreedores comerciales 67,400 (114,790) 
Impuestos por pagar 161 (14,913) 
Beneficios a empleados (16,956) 76,801 
Obligaciones por beneficio a empleados a largo plazo (1,156) (242) 

Efectivo provisto por las actividades de operación 1,816 965,892 

Impuesto a la renta pagado (191,367) (123,152) 

Efectivo neto (utilizado en) provisto por las actividades de operación (189,551) 842,740 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión: 

Adiciones a instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos (26,720) (47,185) 

Efectivo neto (utilizado en) las actividades de inversión (26,720) (47,185) 

Flujos de efectivo de las actividades de financiamiento: 
Dividendos pagados (581,786) (285,887) 

Efectivo neto (utilizado en) las actividades de financiamiento (581,786) (285,887) 

(Disminución) / incremento neto del efectivo y equivalentes de efectivo (798,057) 509,668 

Efectivo y equivalentes de efectivo: 
Saldo al inicio 1,730,251 1,220,583 

Saldo al final 932,194 1,730,251 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 



 

 

Tecnoesa S.A.  

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2017 

Expresadas en Dólares de E.U.A. 

 

 

1. OPERACIONES 

Tecnoesa S.A., fue constituida el 14 de junio de 1982 con el objeto de dedicarse a la fabricación de cilindros 

de gas licuado de petróleo. Tecnoesa S.A., es una subsidiaria de Eni Ecuador S. A. y que a la vez es 

subsidiaria de Eni International B.V. de Holanda, la cual es subsidiaria de Eni SPA de Italia. 

 

Su objeto social es el diseño, realización, ensamblaje, fabricación y comercialización de partes y equipos para 

instalaciones industriales y domésticas a gas licuado de petróleo o cualquier otra fuente energética; así como 

envases (cilindros), entre otros. Actualmente la Compañía únicamente se dedica a la fabricación de cilindros 

de gas. 

 

Los estados financieros adjuntos fueron autorizados por la gerencia de la Compañía el 23 de febrero de 2018 

y serán puestos a consideración de la Junta General para su aprobación. En opinión de la gerencia, estos 

estados financieros serán aprobados sin modificación. 

 

La dirección registrada de la Compañía es Panamericana Sur Km. 10 ½ calle Anin Nro. E308 sector El Conde. 

Quito-Ecuador. 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

 

Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (en adelante International Accounting Standards Board “IASB” por su siglas en inglés), vigentes 

al 31 de diciembre de 2017. 

 

Base de medición 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados en base al costo histórico, a partir de los 

registros de contabilidad mantenidos por la Compañía con excepción de beneficios a empleados a largo plazo 

que son valorizados en base a métodos actuariales. Los estados financieros se presentan en Dólares de 

E.U.A. que es la moneda de curso legal en el Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía. 

 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores. Las nuevas 

NIIF y NIC’s revisadas que son obligatorias para los períodos que se inician el 1 de enero de 2017, por la 

naturaleza de sus operaciones, no le fueron aplicables a la Compañía: 

 

- Modificaciones a la NIC 7 – Estado de flujos de efectivo: Iniciativa sobre información a revelar. 

- Modificaciones a la NIC 12 – Impuestos a las Ganancias: Reconocimiento de activos por impuesto 

diferido por pérdidas no realizadas.
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- Modificaciones a la NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades: 

Clarificación del alcance en los desgloses requeridos en la NIIF 12. 

 

La adopción de dichas normas no tuvo efecto en su posición financiera y resultados de operación; por lo 

tanto, no ha sido necesario modificar los estados financieros comparativos de la Compañía. 

 

3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados 

financieros son las siguientes: 

 

a) Efectivo y equivalentes de efectivo 

Se considera efectivo y equivalentes de efectivo los depósitos en cuentas bancarias y los depósitos a 

corto plazo con vencimiento de 3 meses o menos, de gran liquidez y fácilmente convertibles en efectivo 

sujetos a riesgos no significativos de cambios en su valor, los mismos que no tienen restricciones y son 

de libre disponibilidad. 

 

b) Instrumentos financieros 

 

Activos financieros 

 

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros cubiertos por la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39 se clasifican como: 

activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, 

inversiones mantenidas hasta el vencimiento, inversiones financieras disponibles para la venta, o como 

derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda. La 

Compañía determina la clasificación de los activos financieros al momento del reconocimiento inicial. 

 

Todos los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos de 

transacción directamente atribuibles, excepto los activos financieros que se contabilizan al valor 

razonable con cambios en resultados. 

 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros activos según 

las categorías definidas en la NIC 39 como: (i) Préstamos y cuentas por cobrar. Los aspectos más 

relevantes de esta categoría aplicable a la Compañía se describen a continuación: 

 

Medición posterior  

 

Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y las cuentas por cobrar, son activos financieros con pagos fijos y determinables que no 

tienen cotización en el mercado activo. La Compañía mantiene en esta categoría al efectivo y 

equivalentes de efectivo y deudores comerciales. Después del reconocimiento inicial, estos activos 

financieros se miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos 

cualquier deterioro del valor. 
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El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición, y las 

comisiones o los costos que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de 

la tasa de interés efectiva se reconoce en el estado de resultados como ingreso financiero. Las pérdidas 

que resulten de un deterioro del valor se reconocen en el estado de resultados integrales como costo 

financiero. 

 

Baja de activos financieros  

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos 

financieros similares) se da de baja en cuentas cuando: 

 

 Haya expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados por el activo; 

 Se haya transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo generados por el activo, 

o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero la totalidad de esos flujos de efectivo sin 

una demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia, y; 

 Se haya transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 

activo; o no se haya ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad del activo, pero se haya transferido el control sobre el mismo. 

 

Deterioro del valor de los activos financieros 

Al cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe alguna evidencia objetiva 

de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se encuentran deteriorados en su valor. 

Un activo financiero o un grupo de activos financieros se consideran deteriorados en su valor solamente 

si existe evidencia objetiva de deterioro de ese valor como resultado de uno o más eventos ocurridos 

después del reconocimiento inicial del activo (el “evento que causa la pérdida”), y ese evento que causa 

la pérdida tiene impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados generados por el activo financiero 

o el grupo de activos financieros, y ese impacto puede estimarse de manera fiable. La evidencia de un 

deterioro del valor podría incluir, entre otros, indicios tales como que los deudores o un grupo de 

deudores se encuentran con dificultades financieras significativas, el incumplimiento o mora en los 

pagos de la deuda por capital o intereses, la probabilidad de que se declaren en quiebra o adopten otra 

forma de reorganización financiera, o cuando datos observables indiquen que existe una disminución 

medible en los flujos de efectivo futuros estimados, así como cambios adversos en el estado de los 

pagos en mora, o en las condiciones económicas que se correlacionan con los incumplimientos. 

 

La Compañía analiza el deterioro de sus cuentas por cobrar a nivel de cliente considerando el riesgo de 

incapacidad financiera del cliente. 

 

Deterioro de activos financieros contabilizados al costo amortizado 

Para los activos financieros contabilizados al costo amortizado, la Compañía primero evalúa si existe 

evidencia objetiva de deterioro del valor, de manera individual para los activos financieros que son 

individualmente significativos, o de manera colectiva para los activos financieros que no son 

individualmente significativos. Si la Compañía determina que no existe evidencia objetiva de deterioro 

del valor para un activo financiero evaluado de manera individual, independientemente de su 

significancia, incluye a ese activo en un grupo de activos financieros con características de riesgo de 

crédito similares, y los evalúa de manera colectiva para determinar si existe deterioro de su valor. Los 

activos que se evalúan de manera individual para determinar si existe deterioro de su valor, y para los 
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cuales una pérdida por deterioro se reconoce o se sigue reconociendo, no son incluidos en la evaluación 

de deterioro del valor de manera colectiva. 

 

Si existe evidencia objetiva de que ha habido una pérdida por deterioro del valor, el importe de la pérdida 

se mide como la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo 

futuros estimados (excluyendo las pérdidas de crédito futuras esperadas y que aún no se hayan 

producido). El valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados se descuenta a la tasa de interés 

efectiva original de los activos financieros. Si un préstamo devenga una tasa de interés variable, la tasa 

de descuento para medir cualquier pérdida por deterioro del valor es la tasa de interés efectiva actual. 

 

El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión y el importe de la 

pérdida se reconoce en el estado de resultados. Los intereses ganados se siguen devengando sobre el 

importe en libros reducido del activo, utilizando la tasa de interés utilizada para descontar los flujos de 

efectivo futuros a los fines de medir la pérdida por deterioro del valor. Los intereses ganados se registran 

como ingreso financiero en el estado de resultados integrales. Los préstamos y la provisión 

correspondiente se dan de baja cuando no existen expectativas realistas de un recupero futuro y todas 

las garantías que sobre ellos pudieran existir se efectivizaron o transfirieron a la Compañía. Si en un 

ejercicio posterior, el importe estimado de la pérdida por deterioro del valor aumenta o disminuye debido 

a un evento que ocurre después de haberse reconocido el deterioro, la pérdida por deterioro del valor 

reconocida anteriormente se aumenta o disminuye ajustando la cuenta de provisión. Si posteriormente 

se recupera una partida que fue imputada a pérdida, el recupero se acredita como costo financiero en 

el estado de resultados integrales. 

 

Pasivos financieros 

 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros cubiertos por la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39 se clasifican 

como: pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por pagar, 

o como derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según 

corresponda. La Compañía determina la clasificación de los pasivos financieros al momento del 

reconocimiento inicial. 

 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable excepto los préstamos 

y cuentas por pagar contabilizados al costo amortizado, donde los costos de transacción directamente 

atribuibles, forman parte del costo inicial y se presentan netos. 

 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros pasivos según 

las categorías definidas en la NIC 39 como: (i) pasivos por préstamos y cuentas por pagar. 

 

Medición posterior 

 

Préstamos y cuentas por pagar  

La Compañía mantiene en esta categoría los acreedores comerciales. Después del reconocimiento 

inicial, los préstamos y las cuentas por pagar se miden al costo amortizado, utilizando el método de la 

tasa de interés efectiva.  
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Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de resultados integrales cuando los pasivos se dan 

de baja, así como también a través del proceso de amortización, a través del método de la tasa de 

interés efectiva. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la 

adquisición y las comisiones o los costos que sean una parte integrante de la tasa de interés efectiva. 

La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce como costo financiero en el estado de 

resultados integrales. 

 

Baja de pasivos financieros  

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato se 

haya pagado o cancelado, o haya vencido. 

 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente del mismo 

prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se 

modifican de manera sustancial, tal permuta o modificación se trata como una baja del pasivo original y 

el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia entre los importes en libros respectivos se 

reconoce en el estado de resultados integrales. 

 

Valor razonable de los instrumentos financieros 

La Compañía mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha del estado de situación 

financiera. 

 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transferir un 

pasivo en una transacción acordada entre participantes de un mercado a la fecha de medición. 

 

El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en el 

mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el mercado 

actúan en su mejor interés económico. La Compañía utiliza técnicas de valuación que son apropiadas 

en las circunstancias y por las cuales tiene suficiente información disponible para medir al valor 

razonable, maximizando el uso de datos observables relevantes y minimizando el uso de datos no 

observables. 

 

Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables en los estados 

financieros son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, descritas a continuación, en base 

al nivel más bajo de los datos usados que sean significativos para la medición al valor razonable como 

un todo: 

- Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 

- Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es significativo 

para la medición al valor razonable es directa o indirectamente observable. 

- Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es significativo 

para la medición al valor razonable no es observable. 

 

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros sobre una 

base recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias entre los diferentes niveles 

dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al final de cada período de reporte. 
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Asimismo, la gerencia analiza los movimientos en los valores de los activos y pasivos que deben ser 

valorizados de acuerdo con las políticas contables. 

 

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado las clases de 

activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el nivel de la jerarquía de 

valor razonable tal como se explicó anteriormente. 

 

Compensación de instrumentos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el importe 

neto en el estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual legalmente exigible de 

compensar los importes reconocidos y existe la intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar 

los activos y cancelar los pasivos en forma simultánea. 

 

c) Inventarios 

Los inventarios de productos terminados, semielaborados, materias primas, materiales y repuestos 

están valorados al costo promedio, los cuales no exceden su valor neto de realización. Los inventarios 

en tránsito están valorados al costo de importación más los costos relacionados a la nacionalización, 

los cuales no exceden a su valor neto de realización. 

 

Los costos de productos terminados incluyen costo de materias primas y materiales, mano de obra y 

costos indirectos basado en la capacidad operativa. 

 

El valor neto de realización se determina en base al precio de venta en el curso ordinario del negocio, 

menos los costos estimados de terminación y venta. 

 

La política contable seguida por la Compañía para la estimación de inventarios de lento movimiento, en 

mal estado y obsoleto se describe en la Nota 4. 

 

d) Pagos anticipados 

Corresponden principalmente a seguros cuyas cuotas son amortizadas en el ejercicio que corresponde. 

 

e) Instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos  

Las instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos se encuentran valorados al costo, neto de 

depreciación acumulada y las posibles pérdidas por deterioro de su valor. 

 

El costo de adquisición incluye los costos externos más los costos internos, formados por consumos de 

materiales de bodega, costos de mano de obra directa empleada en la instalación y cualquier otro costo 

necesario para llevar a cabo la inversión, siempre y cuando éstos no sean asumidos por terceros. 

 

Los costos de mejoras que representan un aumento de la productividad, capacidad o eficiencia, o una 

extensión de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor costo de los mismos cuando cumplen 

los requisitos de reconocerlo como activo. Los gastos de reparación y mantenimiento se cargan a las 

cuentas de resultados del ejercicio en que se incurren. 

 

Las instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos se deprecian desde el momento en que 
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los bienes están en condiciones de uso, distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los años 

de vida útil estimada. 

 

Los métodos y períodos de depreciación aplicados, son revisados al cierre de cada ejercicio y, si 

procede, ajustados de forma prospectiva. 

 

Las tasas de depreciación están basadas en la vida útil estimada de cada clase de instalaciones, 

maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos, que son:  

 

 Años 
 _________________ 

Instalaciones 15-33 

Maquinaria y equipo 10-15-20 

Herramientas 10 

Muebles y enseres 10-20 

Equipo de oficina 10 

Vehículos 10 

Instrumental médico 15 

Retiro de activos 20 
___________

 

 

El valor residual de estos activos, la vida útil y el método de depreciación seleccionado son revisados y 

ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada estado de situación financiera para asegurar que el 

método y el período de la depreciación sean consistentes con el beneficio económico y las expectativas 

de vida de las partidas de instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos. El valor residual de 

un activo a menudo es poco significativo y puede ignorarse en el cálculo de depreciación a menos que 

sea probable que sea material. 

 

Un componente de instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos o cualquier parte 

significativa del mismo reconocida inicialmente, se da de baja al momento de su venta o cuando no se 

espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o venta. Cualquier ganancia o pérdida 

resultante al momento de la baja del activo (calculada como la diferencia entre el ingreso neto 

procedente de la venta y el importe en libros del activo) se incluye en el estado de resultados integrales 

cuando se da de baja el activo. 

 

A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el valor de los 

activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su valor neto contable. Cualquier registro 

o reverso de una pérdida de valor, que surja como consecuencia de esta comparación, se registra con 

cargo o abono a los resultados según corresponda. 

 

Las políticas seguidas por la Compañía para la estimación de la vida útil de estos activos y la estimación 

de deterioro se describen en la Nota 4. 

 

f) Deterioro de activos no financieros 

La Compañía evalúa a fin de cada año si existe algún indicio de que el valor de sus activos se ha 

deteriorado. Si existe tal indicio, o cuando las pruebas anuales de deterioro del activo se requieren, la 
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Compañía hace un estimado del importe recuperable del activo. El importe recuperable del activo o de 

la unidad generadora de efectivo es el mayor entre su valor razonable menos los costos para la venta y 

su valor en uso. El importe recuperable es determinado para cada activo individual, a menos que el 

activo no genere flujos de caja que sean largamente independientes de otros activos o grupos de activos. 

Cuando el valor en libros de un activo o unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable, 

se considera que el activo ha perdido valor y es reducido a ese importe recuperable. Para determinar el 

valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados a su valor presente usando una 

tasa de descuento antes de impuesto que refleja la evaluación actual del mercado del valor del dinero 

en el tiempo y los riesgos específicos del activo. Para la determinación del valor razonable menos los 

costos para la venta, se toman en cuenta operaciones recientes del mercado, si las hubiera. Si no 

pueden identificarse este tipo de operaciones, se utiliza el modelo de valoración que resulte más 

apropiado. Estos cálculos se verifican contra múltiples de valoración, cotizaciones de acciones y otros 

indicadores disponibles de valor razonable. Las pérdidas por deterioro son reconocidos en el estado de 

resultados. 

 

Dicha evaluación requiere el uso de estimados y supuestos tales como los volúmenes en inversiones 

por realizar, presupuestos de capital, préstamos y tasas, tarifas establecidas y costos operativos. 

 

Las pérdidas de deterioro de operaciones continuas, incluyendo deterioro de inventarios se reconocen 

en el estado de resultados integrales en la categoría de gastos relacionada con la función del activo 

deteriorado. 

 

La Compañía ha realizado los análisis y considera que no se han producido eventos que indiquen que 

sus activos no financieros significativos no podrían recuperarse a su valor en libros. 

 

g) Cuentas por pagar, provisiones y pasivos contingentes 

Las cuentas por pagar corresponden a obligaciones existentes a la fecha del estado de situación 

financiera, surgidas como consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se espera una 

salida de recursos y cuyo importe y oportunidad se puede estimar fiablemente. 

 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) 

como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de 

recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de 

la misma. Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para 

reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha. 

 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una 

tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos del 

pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se 

reconoce como un costo financiero en el estado de resultados integrales. 

 

Los pasivos contingentes son registrados en los estados financieros cuando se considera que es 

probable que se confirmen en el tiempo y pueden ser razonablemente cuantificados; caso contrario solo 

se revela la contingencia en notas a los estados financieros. Los activos contingentes no se registran 

en los estados financieros, pero se revelan en notas cuando su grado de contingencia es probable. 
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Provisiones por abandono y remediación 

La Compañía registra una provisión por abandono y remediación de las instalaciones donde opera. 

 

Las provisiones de abandono y remediación se provisionan al valor presente de los costos esperados 

para cancelar la obligación, usando flujos de caja estimados que son descontados a la tasa que refleja 

los riesgos específicos del pasivo. Los costos futuros estimados son revisados anualmente y ajustados 

si es apropiado.  

 

h) Beneficios a empleados 

 

Participación a trabajadores 

La participación a trabajadores se carga a resultados y se calcula aplicando el 15% sobre la utilidad 

contable. 

 

Otros beneficios laborales 

Los otros beneficios laborales comprenden décimo tercera y cuarta remuneración y vacaciones, los 

mismos que son acumulados mensualmente hasta la fecha obligatoria de pago, goce o liquidación 

originada por la terminación de la relación laboral. 

 

i) Obligaciones por beneficios a empleados a largo plazo 

La Compañía, según las leyes laborales vigentes, mantiene un plan de beneficios definidos que 

corresponden a la jubilación patronal y desahucio, y se registran con cargo a resultados integrales del 

año y su pasivo representa el valor presente de la obligación a la fecha del estado de situación 

financiera, que se determina anualmente con base a estudios actuariales realizados por un perito 

independiente, usando el método de unidad de crédito proyectado. El valor presente de las obligaciones 

de beneficios definidos se determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la 

tasa de interés determinada por el actuario. 

 

Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen determinaciones de tasas de descuento, 

variaciones en los sueldos y salarios, tasas de mortalidad, edad, sexo, años de servicio, incremento en 

el monto mínimo de las pensiones jubilares, entre otros. Debido al largo plazo que caracteriza a la 

reserva para obligaciones por beneficios a empleados a largo plazo, la estimación está sujeta a 

variaciones que podrían ser importantes. El efecto, positivo o negativo sobre las reservas derivadas por 

cambios en las estimaciones, se registra en su totalidad como otro resultado integral en el período en el 

que ocurren. 

 

j) Impuestos  

 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta del período corriente se miden por los importes que se 

espera recuperar o pagar de o a la autoridad fiscal. Las tasas impositivas y la normativa fiscal utilizadas 

para computar dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del período sobre 

el que se informa. La gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones 

de impuestos con respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se encuentran 

sujetas a interpretación, y constituye provisiones cuando fuera apropiado. 
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Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las diferencias 

temporarias entre las bases impositivas de los activos y pasivos y sus importes en libros a la fecha de 

cierre del período sobre el que se informa. 

 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias imponibles. 

 

Los activos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias deducibles. 

 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre del período 

sobre el que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable la existencia de suficiente 

ganancia imponible futura para permitir que esos activos por impuesto diferido sean utilizados total o 

parcialmente.  

 

Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre del período sobre 

el que se informa y se reconocen en la medida en que se torne probable la existencia de ganancias 

imponibles futuras que permitan recuperar dichos activos por impuesto diferido no reconocidos con 

anterioridad. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto sobre la renta 

vigentes a la fecha que se estima que las diferencias temporarias se reversen, considerando las tasas 

del impuesto a la renta vigentes establecidas en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y sus 

reformas, que en este caso es de 25%. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de 

compensar los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente y si los impuestos diferidos se 

relacionan con la misma entidad sujeta a impuestos y a la misma jurisdicción fiscal. 

 

El pasivo por impuestos diferidos no se descuenta a su valor actual y se clasifica como no corriente. 

 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de 

cualquier impuesto sobre las ventas (ej. impuesto al valor agregado), salvo: 

 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación 

de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce 

como parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda; 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos 

sobre las ventas. 

 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a 

la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de 

situación financiera, según corresponda. 
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k) Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 

transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente; 

independientemente del momento en que se genera el pago. Los ingresos se miden por el valor 

razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago 

definidas contractualmente. 

 

Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando los 

riesgos significativos y las ventajas inherentes a la propiedad se hayan sustancialmente transferido al 

comprador, lo cual ocurre, por lo general, al momento de la entrega de los bienes. Los ingresos de la 

Compañía provienen principalmente de la comercialización de los productos terminados de cilindros 

para gas licuado de petróleo. 

 

Las ventas son reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha entregado el bien y se 

han transferido los derechos y beneficios inherentes. 

 

Los otros ingresos operacionales corresponden a la venta de excedentes y desperdicios de láminas de 

acero y semielaborados que no han sido utilizados en la producción. 

 

l) Reconocimiento de costos y gastos 

El costo de ventas, que corresponde al costo de producción de los bienes que comercializa la Compañía, 

se registra cuando éstos se entregan, de manera simultánea al reconocimiento de los ingresos por la 

correspondiente venta. 

 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento 

en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 

m) Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes  

La Compañía presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera clasificados como 

corrientes y no corrientes. Un activo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 

 

 espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de 

operación; 

 mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 

 espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del período sobre el que se 

informa; o 

 el activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que éste se encuentre restringido y no pueda 

ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce meses 

después del cierre del período sobre el que se informa. 

 

Todos los demás activos se clasifican como no corrientes.  

 

Un pasivo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 

 

 espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 
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 mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; 

 el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período 

sobre el que se informa; o 

 no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los 

doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. 

 

Todos los demás pasivos se clasifican como no corrientes.  

 

n) Reclasificación de cifras 

Ciertas cifras de los estados financieros del año 2016 fueron reclasificadas para permitir la 

comparabilidad con la presentación de las cifras en el año 2017. Dichos cambios se indican a 

continuación: 

 

Estado de situación financiera 

 
 2016 2016 

________________ _______________

 Como fue 

presentado 
Reclasificación Reclasificado 

________________ ______________ _____________

Beneficios empleados (corriente)  695,443  (525,753)  169,690 

Beneficios empleados (no corriente)  198,406  525,753   724,159 
________ ________ ________

 

 

o) Eventos posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que provean información adicional sobre la estimación 

financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos 

en los estados financieros. Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son 

expuestos en notas a los estados financieros. 

 

4. USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos 

informados y la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. En este 

sentido, la incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados 

que podrían requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados. 

 

La preparación de los estados financieros adjuntos incluye los siguientes juicios, estimaciones y supuestos 

contables significativos: 

 

Juicios 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, la gerencia ha realizado los siguientes juicios, que 

tienen efecto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros: 

 

 Arrendamientos operativos – la Compañía como arrendatario: 
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La Compañía ha celebrado arrendamientos comerciales de terrenos. La Compañía ha determinado, 

sobre la base de una evaluación de los términos y las condiciones de los acuerdos, que no ha retenido 

todos los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad de estos activos y, en 

consecuencia, ha contabilizado estos contratos como arrendamientos operativos. 

 

Estimaciones y suposiciones 

Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de estimaciones de incertidumbres 

a la fecha de cierre del período sobre el que se informa, que tienen un alto riesgo de ocasionar ajustes 

significativos sobre los importes en libros de los activos y los pasivos durante el próximo ejercicio, se 

describen a continuación. La Compañía ha basado sus suposiciones y estimaciones considerando los 

parámetros disponibles al momento de la preparación de los estados financieros.  

 

 Estimación para cuentas incobrables: 

La estimación para cuentas incobrables es determinada por la gerencia de la Compañía, en base a una 

evaluación de la antigüedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de recuperación de los mismos. La 

provisión para cuentas incobrables se carga a los resultados integrales del año y las recuperaciones de 

cuentas provisionadas se acreditan a la cuenta del gasto en la que se acumuló la provisión. 

 

 Estimación para inventarios de lento movimiento, en mal estado y obsoleto: 

La estimación para inventarios de lento movimiento, en mal estado y obsoleto es determinada como 

resultado de un estudio efectuado por la gerencia que considera la experiencia histórica de la industria 

y aquellos productos identificados como dañados. La provisión para inventarios de lento movimiento, en 

mal estado y obsoleto cuando es aplicable, se carga a los resultados del año.  

 

 Vida útil de instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos: 

Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. 

En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida útil de los activos debería disminuirse, 

se deprecia el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la 

vida útil restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos 

podrían hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida. 

 

 Deterioro del valor de los activos no financieros: 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las 

circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable. Frente a la existencia 

de activos, cuyos valores exceden su valor de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, 

se practican ajustes por deterioro de valor con cargo a los resultados del período. 

 

 Impuestos: 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 

tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al momento de 

tomar decisiones sobre asuntos tributarios. Aun cuando la Compañía considera que sus estimaciones 

en materia tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos 

reportados, pueden surgir discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas 

Internas), en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 
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 Beneficios a empleados a largo plazo: 

El valor presente de los beneficios a empleados a largo plazo se determina mediante valuaciones 

actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones que podrían diferir de los 

acontecimientos que efectivamente tendrán lugar en el futuro. Estas suposiciones incluyen la 

determinación de la tasa de descuento, los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad y los 

aumentos futuros de las pensiones. Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones 

subyacentes y su naturaleza de largo plazo, los beneficios a empleados a largo plazo son 

extremadamente sensibles a los cambios en estas suposiciones. Todas estas suposiciones se revisan 

a cada fecha de cierre del período sobre el que se informa. 

 

Para la determinación de la tasa de descuento, el perito consideró los bonos corporativos de alta calidad 

de Estados Unidos y el tiempo faltante promedio para la obligación, según indica el párrafo 78 de la NIC 

19. 

 

El índice de mortalidad se basa en las tablas biométricas de experiencia ecuatoriana publicadas por el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) según R.O. No. 650 del 28 de agosto de 2002. Los 

aumentos futuros de salarios y pensiones se basan en los índices de inflación futuros esperados para 

el país. 

 

Provisión por remediación y abandono 

La Compañía reconoció una provisión por obligaciones asumidas para el abandono y remediación de las 

instalaciones donde opera. Al determinar el valor razonable de la provisión, se realizaron estimaciones y 

suposiciones en relación con las tasas de descuento, el costo esperado del abandono, remediación, y los 

plazos en que esos costos serán incurridos. 

 

Provisiones 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 

provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base 

de las estimaciones realizadas.  

 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que 

serán necesarios pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información 

disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores 

legales y consultores. 

 

Contingencias 

Por su naturaleza, las contingencias solo serán resueltas cuando uno o más eventos futuros inciertos ocurran 

o no se produzcan. La evaluación de la existencia y el potencial efecto de las contingencias conllevan el 

ejercicio de juicios significativos y el uso de estimaciones relacionados a la resolución de los eventos futuros.  

 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la Compañía no ha reconocido pasivos contingentes.  

 

5. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA PUBLICADAS, NO VIGENTES 

A continuación se detallan las Normas Internacionales de Información Financiera e interpretaciones 

publicadas hasta la fecha de emisión de estos estados financieros, pero con vigencia a partir del 1 de enero 



Notas a los estados financieros (continuación) 

 

 

 

15 

de 2018. En este sentido, la Compañía tiene la intención de adoptar estas normas cuando sean aplicables, 

cuando entren en vigencia.  

 

NIIF 9 – Instrumentos financieros 

En julio de 2014, el IASB emitió la versión final de NIIF 9 “Instrumentos financieros”, que reemplaza a la NIC 

39 “Instrumentos financieros: Reconocimiento y medición” y todas las versiones anteriores de NIIF 9.  

 

Esta norma recopila las tres fases del proyecto de instrumentos financieros: 

- clasificación y medición  

- deterioro 

- contabilidad de coberturas 

 

La NIIF 9 es efectiva para períodos anuales que comiencen el 1 de enero de 2018, con aplicación anticipada 

permitida. A excepción de la contabilización de coberturas, se requiere una aplicación retrospectiva de los 

aspectos considerados en esta norma, sin embargo la información comparativa no es obligatoria. Para la 

contabilización de coberturas, generalmente se aplican los requisitos de manera prospectiva, con algunas 

limitadas excepciones.  

 

La Compañía espera adoptar esta nueva norma en la fecha de vigencia requerida y no restablecerá la 

información comparativa. Durante el año 2017, la Compañía realizó una evaluación detallada del impacto de 

los tres aspectos fundamentales de la NIIF 9. La evaluación fue efectuada considerando la información 

disponible a la fecha y puede estar sujeta a cambios derivados de información disponible para el año 2018, 

fecha en la cual esta norma entrará en vigencia.  

 

En general, la Compañía no espera un impacto significativo en su estado de situación financiera y patrimonio, 

por la aplicación de los requerimientos de valoración de deterioro detallados en la NIIF 9. De acuerdo con el 

diagnóstico preliminar de la Compañía no existirá un impacto significativo en las cuentas de patrimonio. En 

adición, la Compañía implementará a partir del período de vigencia de esta norma, los cambios en la 

clasificación de sus instrumentos financieros. 

 

El análisis de los tres segmentos son los siguientes: 

 

(a) Clasificación y medición 

La Compañía no espera un impacto significativo en sus estados financieros producto de la 

implementación de los requisitos de NIIF 9 para la clasificación y medición de sus instrumentos 

financieros.  

 

Los préstamos y las cuentas por cobrar se mantienen para recibir los flujos de efectivo contractuales y 

se espera que generen flujos de efectivo para la Compañía. La Compañía analizó las características de 

los flujos de efectivo contractuales de estos instrumentos financieros y concluyó que cumplen con los 

criterios para la medición a través de costo amortizado bajo NIIF 9. Por lo tanto, no se requiere efectuar 

una reclasificación para estos instrumentos. 
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(b) Deterioro 

La NIIF 9 requiere que la Compañía registre las pérdidas crediticias esperadas de todos sus activos 

financieros, ya sea sobre una medición del deterioro esperado en los siguientes 12 meses o por toda la 

duración del activo financiero, sobre un análisis individual o colectivo del riesgo de crédito esperado 

(pérdida futura esperada). La Compañía aplicará el enfoque simplificado y el registro de las pérdidas 

esperadas considerando la duración del crédito para los saldos de cuentas por cobrar comerciales y 

activos contractuales. La Compañía estima que no existirán impactos significativos en las cuentas de 

patrimonio debido a la implementación de esta nueva norma. 

 

NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes 

La NIIF 15, que fue publicada en mayo de 2014 y modificada en abril de 2016, establece un nuevo modelo 

de cinco pasos que aplica a la contabilización de los ingresos procedentes de contratos con clientes. De 

acuerdo con la NIIF15 el ingreso se reconoce por un importe que refleje la contraprestación que una entidad 

espera tener derecho a recibir a cambio de transferir bienes o servicios a un cliente. 

 

Esta nueva norma derogará todas las normas anteriores relativas al reconocimiento de ingresos. Se requiere 

una aplicación retroactiva total o retroactiva parcial para los ejercicios que comiencen el 1 de enero de 2018 

o posteriormente. La Compañía tiene previsto adoptar la nueva norma en la fecha efectiva requerida utilizando 

el enfoque simplificado. La Compañía ha efectuado un diagnóstico preliminar de la NIIF 15 en el cual estima 

no tener impactos significativos por la adopción de esta norma.  

  

El negocio de la Compañía es el diseño, realización, ensamblaje, fabricación y comercialización de partes y 

equipos para instalaciones industriales y domésticas a gas licuado de petróleo o cualquier otra fuente 

energética; así como envases (cilindros), entre otros. Actualmente la Compañía únicamente se dedica a la 

fabricación de cilindros de gas. 

 

Durante el año 2017, la Compañía realizó la evaluación preliminar de impactos por la aplicación de esta 

norma y estos se detallan a continuación: 

 

(a) Venta de bienes 

Para los acuerdos con clientes en los que generalmente se espera que la venta de bienes (cilindros de 

gas) sea la única obligación de desempeño, no se espera que la adopción de NIIF 15 tenga impacto en 

los estados financieros de la Compañía.  

 

La Compañía ha determinado que el reconocimiento de ingresos ocurra cuando el cliente obtiene el 

control del bien, lo cual sucede al momento de la entrega, por lo cual el ingreso se reconocerá en un 

momento específico durante la transacción, conforme se lo ha efectuado de acuerdo a la política 

contable vigente. 

 

(b) Consideración variable 

No existen acuerdos con clientes que les proporcionen un derecho de devolución, descuentos 

comerciales o descuentos por volumen.  

 

La Compañía estima que no existen estas consideraciones variables de acuerdo a NIIF 15, por tanto se 

estima que no habrá un efecto significativo por este concepto. 
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(c) Anticipos recibidos de clientes y componente de financiamiento significativo 

La Compañía no recibe anticipos a corto plazo de sus clientes. De acuerdo a NIIF 15, la Compañía debe 

determinar si existe un componente de financiamiento significativo en sus contratos, cuando al inicio del 

contrato determina que el período entre la transferencia del bien o servicio prometido a un cliente y la 

fecha de pago será de un año o más. 

 

Por otro lado la Compañía estima que no existen contratos con clientes que contienen un componente 

de financiamiento significativo debido al período de tiempo entre el momento en que el cliente paga por 

los bienes y servicios y la Compañía los transfiere al cliente.  

 

(e) Consideraciones para agente y principal 

NIIF 15 requiere la evaluación de si la Compañía controla un bien o servicio especificado antes de que 

se transfiera al cliente. La Compañía estima que en todos los casos cumple con el papel de principal. 

 

(f) Requisitos de presentación y revelación 

Los requerimientos de presentación y revelación de NIIF 15 son más detallados que en las NIIF actuales. 

Los requisitos de presentación son un cambio significativo con respecto a la práctica actual e 

incrementan significativamente el volumen de revelaciones requerido en los estados financieros de la 

Compañía. Muchos de los requisitos de revelación en NIIF 15 son nuevos y la Compañía ha evaluado 

que el impacto de algunos de ellos será significativo.  

 

En particular, la Compañía espera que las notas a los estados financieros se ampliarán debido a la 

revelación de los juicios y estimaciones utilizadas al determinar: cómo se ha asignado el precio de la 

transacción a las obligaciones de desempeño, y las suposiciones hechas a fin de estimar los precios de 

venta independientes de cada obligación de desempeño. 

 

Al 31 de diciembre de 2017 la Compañía estima que no existirá impacto significativo por la adopción de 

esta norma en los estados financieros. 

 

NIIF 16 – Arrendamientos 

La NIIF 16 fue emitida en enero de 2016 y reemplaza a la NIC 17 “Arrendamientos”, CINIIF 4 “Determinación 

de si un contrato contiene un arrendamiento”, SIC – 15 “Arrendamientos operativos – Incentivos” y SIC – 27 

“Evaluación de la esencia de las transacciones que adoptan la forma legal de un arrendamiento”.  

 

La NIIF 16 establece los principios para el reconocimiento, la valoración, la presentación y la información a 

revelar de los arrendamientos y requiere que los arrendatarios contabilicen todos los arrendamientos bajo un 

único modelo de balance similar a la actual contabilización de los arrendamientos financieros de acuerdo con 

la NIC 17. La norma incluye dos exenciones al reconocimiento de los arrendamientos por los arrendatarios, 

los arrendamientos de activos de bajo valor (por ejemplo, los ordenadores personales) y los arrendamientos 

a corto plazo (es decir, los contratos de arrendamiento con un plazo de arrendamiento de 12 meses o menos). 

En la fecha de inicio de un arrendamiento, el arrendatario reconocerá un pasivo por los pagos a realizar por 

el arrendamiento (es decir, el pasivo por el arrendamiento) y un activo que representa el derecho de usar el 

activo subyacente durante el plazo del arrendamiento (es decir, el activo por el derecho de uso). Los 

arrendatarios deberán reconocer por separado el gasto por intereses correspondiente al pasivo por el 

arrendamiento y el gasto por la amortización del derecho de uso. 
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Los arrendatarios también estarán obligados a reevaluar el pasivo por el arrendamiento al ocurrir ciertos 

eventos (por ejemplo, un cambio en el plazo del arrendamiento, un cambio en los pagos de arrendamiento 

futuros que resulten de un cambio en un índice o tasa utilizada para determinar esos pagos). El arrendatario 

generalmente reconocerá el valor de la reevaluación del pasivo por el arrendamiento como un ajuste al activo 

por el derecho de uso. 

 

La contabilidad del arrendador según la NIIF 16 no se modifica sustancialmente respecto a la contabilidad 

actual de la NIC 17. Los arrendatarios continuarán clasificando los arrendamientos con los mismos principios 

de clasificación que en la NIC 17 y registrarán dos tipos de arrendamiento: arrendamientos operativos y 

financieros. 

 

La NIIF 16 también requiere que los arrendatarios y los arrendadores incluyan informaciones a revelar más 

extensas que las estipuladas en la NIC 17. 

 

La NIIF 16 es efectiva para los ejercicios que comiencen el 1 de enero de 2019 o posteriormente, 

permitiéndose su aplicación anticipada, pero no antes de que una entidad aplique la NIIF 15. Un arrendatario 

puede optar por aplicar la norma de forma retroactiva total o mediante una transición retroactiva modificada. 

Las disposiciones transitorias de la norma permiten ciertas exenciones.  

 

Durante el segundo semestre del año 2018 la Compañía iniciará el proceso de evaluación, diagnóstico y 

medición de los impactos por la aplicación de NIIF 16. 

 

Modificaciones a la NIC 40 – Transferencias de propiedades de inversión 

Las modificaciones aclaran cuando una entidad debería transferir los inmuebles, incluyendo los que están en 

construcción o desarrollo, desde o a propiedades de inversión. Las modificaciones establecen que el cambio 

de uso ocurre cuando el inmueble cumple, o deja de cumplir, la definición de propiedad de inversión y hay 

evidencia de dicho cambio de uso. Un mero cambio en las intenciones de la dirección no proporciona 

evidencia del cambio de uso.  

 

Las entidades deben aplicar las modificaciones de forma prospectiva a los cambios en el uso que ocurran en 

o después del comienzo del ejercicio en el que la entidad aplique por primera vez las modificaciones. Una 

entidad debería volver a evaluar la clasificación de la propiedad mantenida en esa fecha y, si corresponde, 

reclasificar la propiedad para reflejar las condiciones existentes en esa fecha. La aplicación retroactiva de 

acuerdo con la NIC 8 solo se permite si es posible hacerlo sin utilizar información obtenida posteriormente. 

Estas modificaciones son efectivas para los ejercicios que comiencen el 1 de enero de 2018 o posteriormente, 

permitiéndose su aplicación anticipada.  

 

La Compañía estima que esta norma no tendrá efectos sobre los estados financieros, ya que no posee 

propiedades de inversión. 

 

CINIIF 23 – Incertidumbre sobre los tratamientos de los Impuestos a los ingresos 

Esta publicación aborda la contabilización del impuesto sobre las ganancias cuando los tratamientos 

tributarios implican una incertidumbre que afecta a la interpretación de la NIC 12 y no se aplica a impuestos 

o gravámenes fuera del alcance de la NIC 12, ni incluye específicamente los requisitos relacionados con 



Notas a los estados financieros (continuación) 

 

 

 

19 

intereses y sanciones que se pudieran derivar. La Interpretación aborda específicamente los siguientes 

aspectos: 

 

- Si una entidad tiene que considerar las incertidumbres fiscales por separado. 

- Las hipótesis que hace una entidad sobre si va a ser revisado el tratamiento fiscal por las autoridades 

fiscales. 

- Cómo una entidad determina el resultado fiscal, las bases fiscales, las pérdidas pendientes de 

compensar, las deducciones fiscales y los tipos impositivos. 

- Cómo la entidad considera los cambios en los hechos y circunstancias. 

 

Una entidad debe determinar si considera cada incertidumbre fiscal por separado o junto con una o más 

incertidumbres fiscales. Se debe seguir el enfoque que mejor estime la resolución de la incertidumbre. La 

interpretación es efectiva para los ejercicios que comiencen el 1 de enero de 2019 o posteriormente, pero se 

permiten determinadas exenciones en la transición. La Compañía aplicará la interpretación desde su fecha 

efectiva.  

 

Dado que la Compañía opera en un entorno tributario complejo, la aplicación de la Interpretación puede 

afectar a sus estados financieros separados y a las revelaciones requeridas. En adición, la Compañía podría 

tener que implantar procesos y procedimientos para obtener la información necesaria para aplicar de manera 

correcta la Interpretación.  

 

Existen otras modificaciones que también se aplican por primera vez en el año 2018 y en adelante; sin 

embargo, de acuerdo a la conclusión de la gerencia, estas normas no tienen impacto alguno en los presentes 

estados financieros de la Compañía. 

 

Normas 

Fecha efectiva de 

vigencia 
____________________________________________________________________________________ __________________ 

  

NIIF 17 – Contratos de seguro 1 de enero de 2021 

Modificación NIIF 1 Adopción por primera vez de las NIIF – Supresión de exenciones a corto plazo para 

quienes las adoptan por primera vez 1 de enero de 2018 

Modificación NIC 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos – Aclaración de que la valoración de 

las participadas al valor razonable con cambios en resultados es una elección de forma separada para 

cada inversión 1 de enero de 2018 

NIIF 9 Instrumentos Financieros con la NIIF 4 Contratos de seguro – Modificaciones a la NIIF 4 1 de enero de 2018 

CINIIF 22 – Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas 1 de enero de 2018 

Modificaciones a la NIIF 2 – Clasificación y valoración de transacciones con pagos basados en acciones 1 de enero de 2018 

Modificaciones a las NIIF 10 y NIC 28: Ventas o aportaciones de activos entre un inversor y su asociada o 

negocio conjunto Por definir 
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6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA  

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los instrumentos financieros se conformaban de la siguiente manera: 

 

  2017 2016 
____________ ____________ 

Activos financieros medidos al costo amortizado    

Efectivo y equivalentes de efectivo  932,194 1,730,251 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar   763,933 260,010 
________ ________ 

 1,696,127 1,990,261 
________ ________ 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado  

Acreedores comerciales   163,040 95,640 
________ ________ 

 

 

Los activos y pasivos financieros se aproximan al valor justo debido a la naturaleza de corto plazo de estos 

instrumentos.  

 

7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 efectivo y equivalentes de efectivo se formaba de la siguiente manera: 

 
 2017 2016 
 ____________ ____________ 

Caja (a)  600 600 

Bancos locales (b)  731,594 1,729,651 

Inversiones temporales (c)  200,000 - 
________ ________ 

  932,194 1,730,251 
________ _______ 

 

 

(a) Principalmente constituye efectivo de fondo rotativo generado para gastos menores. 

(b) Depósitos mantenidos en bancos locales, son de libre disponibilidad y no generan intereses. 

(c) Corresponde a un certificado de depósito mantenido en el Banco Solidario, el cual vence en enero de 2018 con una 

tasa de interés del 4%. 

 

8. DEUDORES COMERCIALES  

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los deudores comerciales se formaban por deudores por ventas locales 

con plazo de 30 días y que a esas fechas no se encontraban vencidas. 

 

9. IMPUESTOS POR COBRAR Y POR PAGAR 

 

a) Impuestos por cobrar 

Al 31 de diciembre de 2017, los impuestos por cobrar se formaban por el crédito tributario del impuesto 

al valor agregado. 
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b) Impuestos por pagar 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los impuestos por pagar se formaban de la siguiente manera: 

 
 2017 2016 
 _____________ ____________ 

Impuesto a la renta por pagar (Ver Nota 16 (b))  36,034 85,656 

Retenciones en la fuente   2,865 2,451 

Retenciones del impuesto al valor agregado  706 959 
 _______ _______ 
 39,605 89,066 

_______ _______ 

 

 

10. INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los inventarios se formaban de la siguiente manera: 

 

 2017 2016 
______________ _____________ 

Materia prima 496,257 307,230 

Producto terminado 277,222 168,540 

En tránsito 114,358 109,003 

Productos semielaborados 70,042 82,831 

Materiales y repuestos 36,554 66,955 
________ ________ 

 994,433 734,559 
________ ________ 

 

 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 no se determinó la necesidad de constituir una provisión para inventario 

de lento movimiento u obsoleto. 

 

11. INSTALACIONES, MAQUINARIA, EQUIPO, MOBILIARIO Y VEHÍCULOS, NETO 

 

a) Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el saldo de instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos 

se formaba de la siguiente manera: 

 

 2017 2016 
 ___________________________________ ___________________________________

 

Costo 

histórico 

Depreciación 

acumulada 

 

Neto 

Costo 

histórico 

Depreciación 

acumulada Neto  __________ ___________ _________ ___________ ___________ _________

Instalaciones  121,279  (40,852)  80,427 121,279 (37,206) 84,073

Maquinaria y equipo  779,099  (370,068)  409,031 751,071 (335,928) 415,143

Herramientas  863  (355)  508 6,696 (312) 6,384

Muebles y enseres  22,563  (14,383)  8,180 20,626 (13,799) 6,827

Equipo de oficina  3,886  (1,282)  2,604 1,298 (1,097) 201

Vehículos  26,183  (25,024)  1,159 26,183 (22,319) 3,864

Instrumental médico  2,203  (1,071)  1,132 2,203 (926) 1,277

Equipo electrónico y cómputo  3,480  (2,088)  1,392 3,480 (1,392) 2,088

Costo de retiro de activos  41,301  (16,521)  24,780 41,301 (14,455) 26,846
 _______ ________ _______ _______  ________ _______

  1,000,857  (471,644)  529,213 974,137 (427,434) 546,703
 _______ ________ _______ _______ ________ _______
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b) Durante los años 2017 y 2016 el movimiento de instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario y 

vehículos fue el siguiente: 

 

Costo: 

Saldo 

31.12.15 

 

Adiciones Ajustes 

Saldo 

31.12.16 

 

Adiciones Reclasificación  

Saldo 

31.12.17 
 __________ __________ ___________ ___________ __________ ___________ ___________

Instalaciones 121,279 - - 121,279  -   121,279 

Maquinaria y equipo 703,886 47,185 - 751,071  22,195  5,833   779,099 

Herramientas 6,696 - - 6,696  -  (5,833)  863 

Muebles y enseres 20,626 - - 20,626  1,937   22,563 

Equipo de oficina 1,298 - - 1,298  2,588   3,886 

Vehículos 26,183 - - 26,183  -   26,183 

Instrumental médico 2,203 - - 2,203  -   2,203 

Equipo electrónico y cómputo 3,480 - - 3,480  -   3,480 

Costo de retiro de activos - - 41,301 41,301  -   41,301 
 _______ _______ ______ _______ _______ ______ ________
 885,651 47,185 41,301 974,137  26,720  -   1,000,857 

 _______ ______ ______ _______ _______ ______ ________

 

 

Depreciación acumulada: 

Saldo 

31.12.15 

 

Depreciación Ajustes Saldo 31.12.16 

 

Depreciación 

Saldo 

31.12.17 
 ___________ ___________ _____________ ___________ ___________ ___________

Instalaciones (33,559) (3,647) - (37,206)  (3,647)  (40,853)

Maquinaria y equipo (303,709) (32,219) - (335,928)  (34,141)  (370,069)

Herramientas (269) (43) - (312)  (43)  (355)

Muebles y enseres (13,216) (583) - (13,799)  (583)  (14,382)

Equipo de oficina (998) (99) - (1,097)  (185)  (1,282)

Vehículos (19,614) (2,705) - (22,319)  (2,705)  (25,024)

Instrumental médico (781) (145) - (926)  (145)  (1,071)

Equipo electrónico y computo (696) (696) - (1,392)  (696)  (2,088)

Costo de retiro de activos - (2,065) (12,390) (14,455)  (2,065)  (16,520)
  _______ _______ ______ _______  _______ _______
 (372,842) (42,202) (12,390) (427,434) (44,210) (471,644)

 _______ ______ ______ _______ ______ _______

 

 

12. ACREEDORES COMERCIALES  

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los acreedores comerciales se formaban por proveedores nacionales y 

extranjeros. El vencimiento promedio de estas cuentas es de 30 días. 

 

13. BENEFICIOS A EMPLEADOS A CORTO PLAZO 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los beneficios a empleados a corto plazo se formaban de la siguiente 

manera: 

 
 2017 2016 
 ___________ ___________ 

Participación trabajadores 108,795 134,887 

Vacaciones 20,911 14,987 

Seguridad social 13,720 10,693 

Décimo cuarto sueldo 6,719 6,474 

Décimo tercer sueldo 2,589 2,649 
 _______ _______ 
 152,734 169,690 

_______ _______ 
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14. BENEFICIOS A EMPLEADOS A LARGO PLAZO 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los beneficios a empleados a largo plazo se conformaban de la siguiente 

manera: 

 
  2017 2016   ___________ __________ 

    

Jubilación patronal  (a)  624,755  575,847  

Desahucio  (b)  160,239  148,312    _______ _______ 

 784,994 724,159 
_______ ______ 

 

 

Las hipótesis actuariales utilizadas para los ejercicios 2017 y 2016 son las siguientes: 

 

 2017 2016 
________________ ________________ 

  

Tasa de descuento 3.21% 3.15% 

Tasa esperada de incremento salarial 1.50% 3% 

Tasa de rotación 7.14% 6.2% 

Vida laboral promedio remanente 3.46 3.6 

Tabla de mortalidad e invalidez TM IESS 2002 TM IESS 2002 _______________ _______________ 

 

La sensibilidad de las tasas para el año 2017 es como sigue: 

 

Variación Tasa Jubilación patronal Desahucio _______________________ ________________ ________________ ________________ 

+ 0.5% Descuento  (3,598)  (612) 

- 0.5% Descuento  3,844  655  

+ 0.5% Incremento salarial  3,891  678  

- 0.5% Incremento salarial  (3,674)  (640) 

 

 

El cálculo de los beneficios a empleados a largo plazo lo realiza un actuario externo calificado por la 

Superintendencia de Compañías.  

 

(a) Reserva para jubilación patronal 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte Suprema 

de Justicia dispuso que los trabajadores tengan derecho a la jubilación patronal mencionada en el 

Código del Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de Seguro Social Obligatorio. 

De conformidad con lo que menciona el Código del Trabajo, los empleados que por veinticinco años o 

más hubieren prestado servicios continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por 

sus empleadores. Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte 

años y menos de veinticinco años de trabajo continuo o interrumpido tendrán derecho a la parte 

proporcional de dicha jubilación. 

 

Con fecha 2 de julio de 2001 en el Suplemento al Registro Oficial No. 359 se publicó la reforma al Código 

del Trabajo mediante el cual se aprobaron los montos mínimos mensuales por pensiones jubilares. 
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Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el saldo de la reserva para jubilación patronal cubre el 100% del 

valor determinado en el estudio actuarial. 

 

La siguiente tabla resume los componentes del gasto de la reserva para jubilación patronal reconocida 

en el estado de resultados integral y su movimiento durante el año: 

 

 2017 2016 
 ____________ ____________ 

Saldo inicial  575,847 440,753 

Costo laboral por servicios actuales  44,036 34,915 

Costo financiero  18,139 15,643 

Ganancia (pérdida)actuarial   (9,236) 94,420 

Efecto de reducciones y liquidaciones anticipadas  (4,031) (814) 

Ajustes  - (9,070) 
 _______ _______ 

Saldo final 624,755 575,847 
_______ _______ 

 

 

Las provisiones de los años 2017 y 2016 se encuentran registradas como parte de los gastos operativos 

en los estados de resultados integrales, con excepción de las pérdidas y ganancias actuariales que se 

reconocen como otro resultado integral. 

 

(b) Desahucio 

De acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía tiene un pasivo contingente por desahucio con los 

empleados y trabajadores que se separen de la compañía. Esta provisión cubre los beneficios de 

terminación de la relación laboral por desahucio. El empleador bonificará al trabajador con el veinticinco 

por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicios 

prestados a la misma empresa o empleador.  

 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el saldo de la reserva para desahucio cubre el 100% del valor 

establecido en el estudio actuarial. 

 

La siguiente tabla resume los componentes del gasto de beneficio por desahucio reconocido en el 

estado de resultados integral y su movimiento durante el año: 

 

 2017 2016 
 ______________ ____________ 

Saldo inicial  148,312 105,609 

Costo laboral por servicios actuales  6,881 4,563 

Costo financiero  4,672 3,784 

Pérdida (ganancia) actuarial  1,530 36,097 

Beneficios pagados  (1,156) (242) 

Ajustes  - (1,499) 
 _______ _______ 

Saldo final 160,239 148,312 
_______ _______ 
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Las provisiones de los años 2017 y 2016 se encuentran registradas como parte de los gastos operativos 

en los estados de resultados integrales, con excepción de las pérdidas y ganancias actuariales que se 

reconocen como otro resultado integral. 

 

15. PROVISIONES POR ABANDONO Y REMEDIACIÓN  

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 las provisiones de remediación y abandono, se formaban por los costos 

de abandono y rehabilitación de las instalaciones donde opera la Compañía. Se ha considerado un período 

de 13 años como el tiempo en que se abandonarán y se rehabilitarán las instalaciones.  

 

16. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 

 

a) Un resumen del impuesto a la renta corriente y diferido cargado a resultados de los años 2017 y 2016 

es como sigue:  

 

2017 2016 
_____________ _____________ 

Impuesto a la renta corriente  141,745 168,159 

Impuesto a la renta diferido  (2,711) 14,413 
_______  _______ 

 139,034 182,572 
_______ _______  

 

 

b) Impuesto a la renta corriente  

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad 

gravable es como sigue: 

 

2017 2016 
_____________ __________ 

Utilidad antes de impuesto a la renta 616,504 764,357 

Más:  

Gastos no deducibles 27,793 - 
________  ________ 

Utilidad gravable 644,297 764,357 

Tasa impositiva vigente 22% 22% ________  ________ 

Impuesto a la renta causado a la tasa impositiva vigente 141,745 168,159 
  

Menos - Anticipo del año, impuesto a la salida de divisas y 

retenciones en la fuente (105,711) (82,503) 
________  ________ 

Impuesto a la renta por pagar (Ver Nota 9) 36,034 85,656 
________ ________  
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c) Impuesto a la renta diferido  

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el pasivo por impuesto a la renta diferido se formaba de la siguiente 

manera:  

 

 
Estado de situación financiera

Estado de resultados 

integrales 
__________________________ __________________________

  2017 2016 2017 2016 
____________ ____________ ____________ ____________

Diferencias Temporarias:    

Instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos  (35,872) (39,320)  (3,449) (4,054)

Provisión para remediación de instalaciones  1,667 1,665  (2) (13,307)

Provisión para abandono de instalaciones  12,090 12,830  740 2,948
_______ _______  _______  _______ 

Efecto en el impuesto diferido  (2,711) (14,413)
_______  _______ 

Pasivo por impuesto diferido (22,115) (24,825)  ______ ______  

 

 

Para la determinación del pasivo por impuesto diferido al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se aplicaron 

las tasas de impuesto a la renta en base al período fiscal en el que la Compañía espera recuperar o 

liquidar las diferencias temporales, la tasa aplicada por la Compañía para el año 2017 y 2016 es del 

25% y 22%, respectivamente. 

 

d) Conciliación de la tasa del impuesto a la renta 

Una reconciliación entre el gasto por impuesto a la renta y el producto de la utilidad contable multiplicada 

por la tasa del impuesto a la renta, es como sigue:  

 

2017 2016 
___________ ___________ 

Utilidad antes de impuesto a la renta 616,504 764,357  ________  ________  

Gasto impuesto a la renta a la tasa impositiva vigente 22% 135,631 168,159 

Gastos no deducibles (diferencias permanentes) 6,114 - 

Efecto del impuesto diferido  (2,711) 14,413 
_______  _______  

Impuesto a la renta reconocido en resultados 139,034 182,572 
_______ _______ 

Tasa efectiva de impuesto a la renta 22.55% 23.89% 
_______ _______ 

 

 

Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta 

 

i) Situación fiscal 

De acuerdo con disposiciones legales la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones 

del impuesto a la renta de la Compañía dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir 

de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con sus obligaciones tributarias.  

 

La Compañía ha sido fiscalizada por impuesto a la renta hasta el año 2007, y no mantiene obligaciones 

pendientes con el Servicio de Rentas Internas.  
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ii) Determinación y pago del impuesto a la renta 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre 

de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 

 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta por el 

período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las 

jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos. 

 

iii) Tasas del impuesto a la renta 

La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, a partir del ejercicio fiscal 2015, la tarifa 

impositiva será del 25% en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, 

constituyentes, beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de 

menor imposición; con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% 

del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. 

 

Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o regímenes 

de menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del 25% se aplicará sobre la proporción de la base 

imponible que corresponda a dicha participación. 

 

Asimismo, se aplicará la tarifa del 25% a toda la base imponible, la sociedad que incumpla con el deber 

de informar a la Administración Tributaria la composición de sus accionistas, socios, partícipes, 

contribuyentes, beneficiarios o similares, conforme a lo que establezca la ley de Régimen Tributario 

Interno y las resoluciones que emita el Servicio de Rentas Internas, sin perjuicio de otras sanciones que 

fuesen aplicables. 

 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que 

establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa del 

impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el 

correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

 

iv) Anticipo del impuesto a la renta 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato 

anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), patrimonio 

total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a 

la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el 

impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto 

a la renta mínimo. 

 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 

inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para el 

pago del impuesto a la renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

para las nuevas inversiones, así como otras afectaciones por aplicación de normas y principios 

contables. 
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También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas 

constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un período de 5 años. 

 

v) Dividendos en efectivo 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales 

o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas 

naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta. 

 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder de 

controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador. El 

porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de 

quien y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa 

de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista 

para sociedades (22% o 25%). 

 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa 

máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo 

aplicable para sociedades (22% o 25%).  

 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 

composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos dividendos 

como si existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 

 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 

préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no 

comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente 

se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al 

año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente 

de efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de impuesto a la renta. 

 

vi) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

El Impuesto a la Salida de Divisas, grava a lo siguiente: 

 

 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en 

el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

 Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los 

pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

 Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de saldos 

deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la totalidad de la 

operación, es decir, tanto por el saldo neto transferido como por el monto compensado. 
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Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

 

 Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de 

crédito. 

 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando 

no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  

 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación 

del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias 

primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos 

y que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

 

vii) Reformas tributarias 

Durante el año 2017 se publicaron las siguientes normas: 

 

El 29 de diciembre de 2017, se promulgó en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150 la Ley 

Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de 

la Gestión Financiera, la cual incluye, entre otros, cambios en el Código Tributario, el Código Orgánico 

de la Producción, Comercio e Inversiones, la Ley de Régimen Tributario Interno y la Ley Reformatoria 

para la Equidad Tributaria en el Ecuador. 

 

Las principales reformas tributarias son las siguientes: 

 

- Reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones- 

Se aumenta la tarifa de impuesto a la renta al 25% para sociedades que suscriban con el Estado 

contratos de inversión que concedan estabilidad tributaria.  

 

Para el caso de contratos de inversión para la explotación de minería metálica a gran y mediana 

escala, que sean suscritos dentro de un año a partir de la vigencia de la Ley, se establece un 

descuento de 3 puntos porcentuales de la tarifa general de impuesto a la renta, es decir 22%. 

 

- Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI)- 

 Tasas del impuesto a la renta- 

A partir del 1 de enero de 2018, la tasa de impuesto a la renta correspondiente a sociedades 

es del 25%. Sin embargo, la tasa impositiva aumentará en tres puntos porcentuales, es decir 

a 28%, en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 

beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de 

menor imposición; con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o 

superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad.  
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Cuando la participación de los accionistas, socios, partícipes, beneficiarios o similares 

domiciliados en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea menor al 50%, la 

tarifa del 28% se aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 

participación.  

 

Cuando la sociedad incumpla con el deber de informar a la Administración Tributaria la 

composición de sus accionistas, socios, partícipes, contribuyentes, beneficiarios o similares, 

conforme a lo que establezca la Ley de Régimen Tributario Interno y las resoluciones que 

emita el Servicio de Rentas Internas, se aplicará la tarifa del 28% a toda la base imponible. 

 

El beneficio de la reducción de la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales en 

los casos de reinversión de utilidades en el país, aplica siempre y cuando efectúen el 

correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año y es 

únicamente aplicable para sociedades catalogadas como exportadores habituales, 

sociedades de turismo receptivo y aquellas que se dediquen a la producción de bienes que 

posean 50% o más de componente nacional en los términos y condiciones que se 

establezcan en el Reglamento a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 

 Anticipo de impuesto a la renta- 

Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta se podrá excluir los gastos incrementales 

para la generación de empleo, la adquisición de nuevos activos productivos que permitan 

generar mayores niveles de producción así como los sueldos y salarios, la decimotercera y 

decimocuarta remuneración y los aportes patronales a la seguridad social. 

 

Se establece el beneficio de devolución del anticipo pagado de impuesto a la renta, siempre 

que se cumplan las siguientes condiciones: 

 

- Que la actividad del contribuyente se vea afectada de forma significativa; 

- Que el monto del anticipo pagado exceda el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de 

los contribuyentes en general; 

- Que el exceso sujeto a devolución no sea mayor a la diferencia resultante entre el 

anticipo y el impuesto causado, y; 

- Que el Servicio de Rentas Internas verifique que se ha mantenido o incrementado el 

empleo neto. 

 

 Modificaciones en gastos deducibles para la determinación de impuesto a la renta- 

- Pagos con la intervención de entidades del sistema financiero- 

Se disminuye el límite relacionado con la obligación de utilizar el sistema financiero, en 

transacciones por valores superiores a los mil dólares de los Estados Unidos de 

América; para su deducibilidad en el cálculo del impuesto a la renta y la generación de 

crédito tributario de Impuesto al Valor Agregado.  

 

- Pagos por jubilación patronal y desahucio- 

Son deducibles los pagos por jubilación patronal y desahucio calculados conforme lo 

dispuesto en el Código del Trabajo siempre que el empleador cumpla con la obligación 
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de mantener disponibles los fondos necesarios para el pago de los mencionados 

beneficios y que no provengan de provisiones constituidas en años anteriores.  

 

- Adquisiciones a entidades de la Economía Popular y Solidaria- 

Los contribuyentes que adquieran de bienes o servicios a organizaciones de la 

Economía Popular y Solidaria que sean consideradas como microempresas, tienen 

derecho a una deducción adicional de hasta diez por ciento del valor de dichas 

adquisiciones para la determinación del impuesto a la renta. 

 

viii) Precios de transferencia 

El monto de las transacciones con entidades relacionadas no supera el límite de presentación del 

informe integral de precios de trasferencia. 

 

17. PATRIMONIO 

 

a) Capital social 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el capital social estaba constituido por 900,000 acciones ordinarias 

y nominativas, con un valor nominal de 0.04 centavos de US Dólar cada una, totalmente pagadas.  

 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el detalle de los accionistas de la Compañía es el siguiente: 

 

Nombre de accionista 

 

 

Nacionalidad 

 

 

Capital 

Número 

de 

acciones 

Participación 

% 
____________________________ _____________ __________ __________ ____________ 

Eni Ecuador S.A. Ecuatoriana 35,999 899,999 99.99% 

Esain S.A. Ecuatoriana 1 1 0.01% 
________ _______ _______ 

Total  36,000 900,000 100% 
________ _______ _______ 

 

 

b) Reserva legal 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta 

que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como 

dividendos en efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir 

pérdidas de operaciones o para capitalizarse.  

 

Actualmente la reserva legal se encuentra constituida por un valor igual al 50% del capital social. 

 

c) Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

De acuerdo con la Resolución No. SC.ICI.CPA IFRS.G.11.007 de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros emitida el 9 de septiembre de 2011, el saldo acreedor por 203,971 proveniente de 

los ajustes por adopción por primera vez de las NIIF, solo podrá ser capitalizado en la parte que exceda 

al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio si las hubiere, utilizado en absorber 

pérdidas o devuelto en caso de liquidación de la Compañía. 
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d) Reserva de capital 

 De acuerdo con la Resolución No. SC.ICI.CPA IFRS.G.11.007 de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros emitida el 9 de septiembre de 2011, el saldo acreedor de la reserva de capital por 

364,993 de la reserva de capital generados hasta el año anterior al período de transición de aplicación 

de las Normas Internacionales de Información Financiera, debe ser transferido al patrimonio a la cuenta 

resultados acumulados y podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas 

acumuladas y las del último ejercicio concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o 

devuelto en el caso de liquidación de la Compañía. 

 

e) Dividendos declarados y pagados 

Mediante acta de Junta General de Accionistas del 23 de marzo de 2017 se declaró dividendos por 

581,786 que corresponden al 100% de las utilidades del año 2016; los mismos que fueron pagados en 

su totalidad en el año 2017. 

 

Mediante acta de Junta General de Accionistas del 11 de abril de 2016 se declaró dividendos por 285,887 

que corresponden al 100% de las utilidades del año 2015; los mismos que fueron pagados en su totalidad 

en el año 2016. 

 

18. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  

Durante los años 2017 y 2016 los gastos de administración se formaban de la siguiente manera: 

 

 2017 2016 
_____________ ____________ 

Personal  111,813 125,962 

Servicios de vigilancia  52,000 48,000 

Servicios gerenciales  53,820 48,000 

Otros  61,221 37,004 

Honorarios profesionales  19,776 31,165 

Impuestos y contribuciones  16,473 25,481 

Servicios básicos  4,671 3,953 

Transporte  12,413 3,914 

Depreciación  3,577 3,588 

Materiales y suministros  27,744 2,641 

Seguros  684 690 

Mantenimiento  9,547 136 
_______ _______ 

  373,739 330,534 
_______ _______ 

 

 

19. ENTIDADES RELACIONADAS 

Las operaciones entre la Compañía y sus compañías relacionadas, forman parte de las transacciones 

habituales de la Compañía en cuanto a su objeto y condiciones. 
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(a) Transacciones con accionistas y compañías relacionadas 

Durante los años 2017 y 2016 se han efectuado las siguientes transacciones con entidades 

relacionadas: 

 

Año 2017:      

País Sociedad 

Compras 

de 

inventarios 

Ventas de 

inventarios 

Servicios 

recibidos 

gerenciales 

Servicios recibidos 

arrendamiento de 

inmuebles 

Dividendos 

declarados y 

cancelados 
___________ ______________ ___________ ___________ ____________ _________________ ____________

Ecuador Eni Ecuador S.A.  82,872  1,590,962  48,000 -  581,786 

Ecuador Esain S.A. - - -  37,200  - 

Ecuador Esacontrol S.A.  410,900 - - - - 
  _______ ________ ______ ______ _______

  493,772  1,590,962  48,000  37,200   581,786 
  _______ ________ ______ ______ _______

 

 

Año 2016:      

País Sociedad 

Compras 

de 

inventarios 

Ventas de 

inventarios 

Servicios 

recibidos 

gerenciales 

Servicios recibidos 

arrendamiento de 

inmuebles 

Dividendos 

declarados y 

cancelados 
___________ ______________ ___________ ___________ ____________ _________________ ____________

Ecuador Eni Ecuador S.A. 71,662 3,288,843 48,000 - 285,889 

Ecuador Esain S.A. - - - 37,200 - 

Ecuador Esacontrol S.A. 406,739 78 - - - 
  _______ ________ ______ ______ _______

 478,401 3,288,921 48,000 37,200 285,889 
  _______ ________ ______ ______ _______

 

 

 (b) Administración y alta dirección 

Los miembros de la alta Administración y demás personas que asumen la gestión de cliente, incluyendo 

a la gerencia general, así como los accionistas que la representan, no han participado al 31 de diciembre 

de 2017 y 2016 en transacciones no habituales y/o relevantes. 

 

(b.1) Remuneraciones y compensaciones de la gerencia clave. 

 

Durante los años 2017 y 2016 los importes reconocidos como gastos de remuneraciones y 

compensaciones de personal clave, se forman como siguen: 

 
 2017 2016 
 ____________ ___________ 

Sueldo fijos  1,662 4,985 

Beneficios no monetarios  682 245 

Beneficios sociales   497 1,492 
 _____ _____ 
 2,841 6,722 _____ _____ 
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20. PRINCIPALES CONTRATOS Y ACUERDOS  

La Compañía mantiene los siguientes acuerdos con sus Compañías relacionadas: 

 

(a) Servicios gerenciales  

Con fecha 1 de enero de 2017, la Compañía firmó un contrato de prestación de servicios gerenciales 

con su compañía accionista Eni Ecuador S.A., mediante el cual la Compañía recibe servicios gerenciales 

en los ámbitos: técnico-operativo, comercial, administración, finanzas y control, seguridad-salud y 

ambiente, recursos humanos, entre otros. Por este servicio la Compañía paga a su accionista una tarifa 

mensual de 4,000. Este contrato rige por los años 2017 -2018 y se renueva cada dos años de manera 

automática.  

 

Durante los años terminados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la Compañía ha registrado gastos 

correspondientes a este concepto por 48,000 cada año. 

 

(b) Arrendamiento de inmuebles  

Con fecha 5 de enero de 2016, la Compañía firmó un contrato de arrendamiento de inmuebles con su 

compañía accionista Esain S.A., por el cual la Compañía se obliga a pagar un canon mensual de 3,100. 

Este acuerdo se renueva anualmente de manera automática.  

 

 Durante los años terminados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la Compañía ha registrado gastos 

correspondientes a este concepto por 37,200 cada año. 

 

21. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS  

 

a) Competencia 

La Compañía enfrenta una fuerte competencia en su área de negocio y estima que se mantendrá este 

alto nivel de competitividad. Para hacer frente a esta situación, la Compañía adapta permanentemente 

sus estrategias de negocio y de productos, buscando satisfacer la demanda de sus actuales y 

potenciales clientes, innovando y desarrollando la excelencia en su atención. 

 

b) Cambios tecnológicos 

La Compañía se encuentra en proceso de evaluación de actualización tecnológica de su maquinaria y 

equipo que le permitan mantener la calidad del producto y mejorar su volumen de producción. Adicional 

ha invertido en un sistema de Información ERP el mismo que fue implementado en al año 2017 (SAP 

BUSINESS ONE). 

 

c) Nivel de actividad económica ecuatoriana 

Dado que las operaciones de la Compañía se ubican en Ecuador, éstas son sensibles y dependientes 

del nivel de actividad económica que desarrolla el país. Los ingresos operacionales de la Compañía han 

pasado de 3,932,445 en el año 2016 a 3,986,285 en el año 2017. 

 

Mediante Resolución 116 de noviembre de 2013, el comité de comercio exterior del Ecuador, resolvió 

reformar el Art. 1 del COMEXI, que contiene la nómina de productos sujetos al control previo a la 

importación, incluyendo la presentación del Certificado de Reconocimiento. Dicho certificado es exigible 

como documento soporte a la declaración de aduana. 
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Por el contrario, en la importación de materias primas, no existe restricción lo que permite continuar 

produciendo en mismos volúmenes, los cilindros y accesorios relacionados al GLP, siempre y cuando 

no exista restricción a corto plazo.  

 

Es decir, que dicha Reforma a las importaciones, no causa afectación directa a la actividad productiva 

y de comercialización de las Compañías del grupo, en los volúmenes actuales; pero si limitaría el 

crecimiento sostenido que la empresa ha venido manteniendo en el ámbito comercial. 

 

d) Objetivos y políticas de administración de riesgo financiero 

La estructura de gestión de riesgos tiene como base el directorio y la gerencia de la Compañía, que son 

los responsables de identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas como se explica 

a continuación: 

 

i) Directorio 

Es responsable del enfoque general para el manejo de riesgos, así como las políticas elaboradas 

para áreas específicas como riesgo de tipo de cambio, riesgo de tasa de interés, riesgo de crédito 

y el uso de instrumentos financieros. 

 

ii) Finanzas 

El área de finanzas es responsable de administrar el flujo de fondos de la Compañía tomando en 

cuenta las políticas procedimientos y límites establecidos por el directorio y la gerencia de la 

Compañía incluyendo el seguimiento a dichos procedimientos para mejorar la administración de 

riesgos de la Compañía.  

 

iii) Mitigación de riesgos 

Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los diferentes 

escenarios e identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de 

cambios en las tasas de interés, moneda extranjera, riesgo de capital y riesgos de crédito. 

 

e) Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado domina varios riesgos que tienen una característica común: la posibilidad de que 

la Compañía sufra pérdidas como consecuencia de las variaciones del mercado, derivadas de los 

activos que ella posee. Así, entre los más comunes se encuentran: 

 

 Riesgo de que las tasas de interés de sus inversiones o deudas sufran variaciones a la baja o al 

alza, respectivamente. 

 Riesgo de que la posición de mercado de la Compañía se deteriore como consecuencia de la 

operación propia o de terceros, así como de las condiciones económicas. 

 Riesgo de que las monedas distintas a la moneda de operación de la Compañía sufran variaciones 

adversas en sus cotizaciones. 

 

f) Riesgo de tasa de interés 

 El riesgo de la tasa de interés es el riesgo de fluctuación del valor justo del flujo de efectivo futuro de un 

instrumento financiero, debido a cambios en las tasas de interés de mercado. Al 31 de diciembre de 

2017 y 2016 los instrumentos financieros de la Compañía no tienen tasa de interés.  
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g) Riesgo de liquidez 

  El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus obligaciones de pago 

relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y reemplazar los fondos cuando sean retirados. La 

consecuencia sería el incumplimiento en el pago de sus obligaciones frente a terceros. 

 

 La liquidez se controla a través del calce de los vencimientos de sus activos y pasivos, de la obtención 

de líneas de crédito y/o manteniendo los excedentes de liquidez, lo cual le permite a la Compañía 

desarrollar sus actividades normalmente. 

 

 La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y disponibilidad de 

financiamiento a través de una adecuada cantidad de fuentes de crédito comprometidas y la capacidad 

de liquidar transacciones principalmente de endeudamiento. 

 

El vencimiento de las obligaciones contraídas por la Compañía a la fecha del estado de situación 

financiera y los importes a desembolsar a su vencimiento en base a los pagos contractuales no 

descontados que se realizarán, es dentro de los primeros 30 días posteriores al 31 de diciembre de 

2017 y 2016. 

 

h) Riesgo de gestión de capital 

La Compañía administra de manera activa una base de capital para cubrir los riesgos inherentes en sus 

actividades. La adecuación del capital de la Compañía es monitoreada usando, entre otras medidas, los 

ratios establecidos por la gerencia. 

 

Los objetivos de la Compañía cuando maneja capital, entre otros incluyen: 

 

(i) Salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar operando de manera que continúe 

brindando retornos a los accionistas y beneficios a los otros participantes; y 

 

(ii) Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus actividades.  

 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 no han existido cambios en las actividades y políticas de manejo de 

capital en la Compañía. 

 

El vencimiento de las obligaciones contraídas por la Compañía en lo que se relaciona con proveedores 

locales se ubica en un rango de 30 días, generó una posición favorable para la Compañía en materia 

de capital de trabajo e índices de liquidez mitigando así el riesgo asociado. 

 

i) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no reúna sus obligaciones bajo un instrumento 

financiero o contrato de cliente, lo que lleva a una pérdida financiera. La Compañía está expuesta a 

riesgo crediticio por sus actividades operacionales principalmente por cuentas por cobrar y por sus 

actividades financieras, incluyendo saldos en bancos y otros instrumentos financieros. 
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Los riesgos crediticios relacionados con créditos de clientes son administrados de acuerdo con las 

políticas, procedimientos y controles establecidos por la Compañía relacionados a la administración del 

riesgo crediticio de clientes. La calidad crediticia del cliente se evalúa en forma permanente. Los cobros 

pendientes de los clientes son supervisados. La máxima exposición al riesgo crediticio a la fecha de 

presentación del informe es el valor de cada clase de activos financieros. 

 

22. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos que 

en opinión de la gerencia de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros 

al 31 de diciembre de 2017. 
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